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SECRETARIO 

PS0/3/2018 y 
ACUMULADOS 

Toluca de Lerdo, México, trece de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Presidente del Tribunal 
Electoral del Estado de México, de la solicitud de la Magistrada Ponente 
respecto del cierre de instrucción del procedimiento sancionador ordinario 
identificado con la clave PSO/3/2018 y ACUMULADOS. 

Vista la solicitud de cuenta y con fundamento en los artículos 383, 394, 
fracciones IX y XVII, 395, fracciones I y IV, 424, 428, párrafos primero y 
segundo, 435, 436, 437, 438 y 446 del Código Electoral del Estado de 
México; 23, fracciones II, III y XXXVII, 28 fracciones III, VIII y XIX, 61, 
párrafo primero, 62 y 65 del Reglamento Interno del propio Tribunal; el 
Presidente de esta instancia ACORDÓ: 

I. Se declara cerrada la instrucción de este procedimiento 
sancionador ordinario quedando así los autos en estado de resolución 
para la formulación del proyecto que en derecho corresponda. 

II. Agréguese el presente acuerdo a los autos de este expediente. 

Notifíquese el presente proveído por estrados. 
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